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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Bolctin est.,í dedicado :í la circulncion de la~ eomnnicncinnes oficinlca 

del Arzobispado y demas que convenga :tl interés del Clero. 

SECRETARL\ DEL SE,IIHRIO CO\CIIJ\R CEHR.\L DE SU ILDEFOXSO 
DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Con arreglo á lo di~puesto por S. Emma. Rma. e1 Cardcn:il 
Arzobispo mi Señor, y de ú1·den de S. Emcia. lo hi;w ya saucr
en Mayo últjmo y por medio de ecliéto el Sr. Hector <le e,te Serr.i
nario Conciliar, que queda abie1-ta desde el dia de hoy en e:-ta 
Secretaría de mi cargo la matrícula para los alumnos que ha
yan de cursar el próximo curso académico de 18ü4 á 1 Sü5 en este 
Establecimiento Conciliar, terminando el plazo para cuantos 
soliciten ser mati-iculados el 21 del presente mes , en cuyo 
dia poi· la tarde darán principio los ejercicios espiritLules , que 
deberán prncticar torlos los alumnos internos, como tambien 
estemos matriculados en Filosofí:.l, Teolog-ía y Cánones, con el 
santo fin de prep1rarse con v0nientementc para las tareas del 
curso próximo futuro, cuya apertura solemne tend1·á lug:11· el 
dia t.º de O~ttÍbre, segL1n pt·eviene el plan vigente de estudios 
eclesiásticos. Se encarga de una manera especial la asi:-,:te11eia á 
los ejercicios espirituales, sin cuyo requisito no tendt·á efoeto la 
matrícula. Toledo i.° <le Setiembr~ de 1864.=Lic. Francisco de 
Asís Ramirez I Vicerector-Secretario. ~-
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DICHOS Y HECílOS DE LOS PAP:\S EN FAVOR DE LOS JESUITAS. 

111. 

Triste,; y az1rosns fueran p;1ra Jos hijos de Loyo1a ]as cir
onnFta11cias en que se encontraba la Igle,;ia, cuando ocupó la 
Silla de S:1n Pedro el ,·irtno;;o C \l'(kn 11 Cúrlos Rczonico, que 
tomó el nombre de Clemente XIII. Diez .Jüos, seis meses y 
veinte y ocho dias dnró su pontificacln, y no ha habido otro tan 
fecundo en tu1·bulencias y persecuciones contrn la Compaüia. 
CJlebre será durante algun til'mpo por la horJ"ible tempe;;tad 
que 0ntnnces snseitúra el an•1·no contra los Jcsuibs, descar
gando :-:obre ellos u11 diluvio de desgracias h<1st1 lograr Rll es
p11'sio11 de Po,·tugal, Fl'ancia, E-::paüa y el reiuo de Nápo!cs. 
No lo se1 á ml~tws po1· los hcrúicos e:::fllerzos que hicicrn C!ernen
te XIII para vindicar i:u inueeneia y lihrnl'los de la mas Cl'ucl é 
inju,;ta persecucion, suscitada po1· el jansenismo y la iucrédula 
:filo;;ofía. _ 

Todos los institutos religiosos han sufri1lo persecuciones por 
parte del mundo y del inficr110, celoso;; del incalculable atraso 
qne cada uno de aquellos hizo sufrirá su partido en la pérclitla 
de tantas almas, que desengaüadas con su ductrina y ejen.plo, 
ó b,B~ u·,in en ellos un asilo clec:ert:111·!0 de las bande1·a8 de 
Be'.e,•bú, ó lidiando á brazo con los pc!i~·ros del mundo, esca
p:1ror. libres rle s11s !azoe;, t1·:ilrnj mdo con fl'mor y tcmh'or en la 
obrn tle rn santil-ic·1cion por su direc::ion y C011"'l',Ín, Con to lo, 
n:ngun ú1·dl'n :·e'.igi1,--o sufrió m 1s rlesde ~u n:1ti111ie11to que la 
Comp:1üia de J0,-,1,;. Fue1·1in si,~mpre f-LlS al11m11os c·omn los fa
bl'icJrlo1·es ele los murns rlc J(!t·usa 1·11 en tiempo ele Nd1ernias, 
qne con un., m:1110 atencliJII á la labor y c11n la otrn á la de
fo11s 1, ,va sielJ(l1) IILtl'strus y ya so'cbclos. •·L, predieaci,,n de la 
Fd e11tl'e geuti!es, dite el P. L1,rl•t1zn O tiz ,~11 su dela de 
S .u lg-n ,cio, los librns y las disputas co1ttrn los lwrejcs, la de
fons i del Co11ci!io de T1·ento, el con-:el'var la autoridad del Pon
tiíice, la prn111u 1gac:io11 del C:1le11dario eol'l't1girlo y ot1·as seme
jantes ohras son los delitos y los escánda 1os porque han echado 
á la Comp,iüía del J Jpo11, <le la China, de Etiopía, del Congo, 
d~ In~·latcrra, de ~scocia, ·de Tra11c:ilvnuit1, de Ifong1·Li, <le 
L1bon1a, <le BohPmJa, rlu Fl.in les, de Frnncia y de otras ¡nrtes.-. 

•Un ór<len relig·ioso cornbatfa útilmente contra el filosofismo 
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y jansenismo, sectas enemigas del Trono y del l\.ltar. Tres mi
nistros filósofos se unieron para de,-tru:r1o, y en tocios 1os paiscs 
y tribunales se 1iizo uso del jansenismo. La sumision de l1 1s Je
suibs á la Santa Sede apostólica se acusó como una rebeldía 
anticipada: los Jesuitas fueron acnsadus como per:-onas que 
querían enseüorcarse de los p,1ises que conquistaban parn la re
ligion católica: :::e les acusaba de ambiciosos por gobernar á 
los Reyes, y de llue enseiiaban el regicidio, y porque tocias 
estas imposturas 110 bastakm parn destrnir un órden rel1gioso, 
del que no se Yeía otra cosa sino utiiidad, se fa!sificarnn docu
mentos en Espaüa, se hizo cometer en Pnrtug:il un delito atroz 
del que fueron justific,1dos los Jesuitas clesput•s de la muerte del 
l\lal'l¡ués de Pomlial (u C 1n·,t1ho). C iyeron por bnto aque'los 
sábios q1ie coufot,1b,111 á los impíos y que iustruíau á la juven
turl. Faltal'lln aqtÍellas din!1·sas co11g'l't!g:1cio11es en las que 
tudas Lis clases de la i::o~iedad apre11día11 cu:i 1es eran sus clebe
res p:1r:1 Clln Dios y para con el S.1ber.1110. » Así se es presa La e_l 
muy siibio D. Lmc11zn Hcn·ús y Pauduro l'll su cékbrc obra que 
trab de las caus:is mon 1es qne infL.1yLiron en la reYo!ucion de 
Francia, tolll. 1, a. 1. D,:bie1·a leerse esta obra pot· tocia clase 
ele pel'sonas, con es¡weialicL1d ltJs a1·tícu'os desde el 8 hasta 
el 13 inc'u"ivc del citado tom,i primero, e11 1os que se encuen
tran testim()11io;:; anté11ticos de• :o qnc acab.1tno!" de refe1·ir. 

c·l•mente XIII 110 podia r11i1·ar con iudit'el'enei-1 que se ca
lumuia--e at1•¡jz111,mte al i11..;tituto de Sa11 Ignacio; autes bien 
creyó cm deber sllyn, eomn Pa.lni com1111 de to.los los fü-tes, 
de!"meutir d,) 11111, ,·ez Jo,- c.11u11111iosos libe\is qne se cil'culah.in 
y las v,,ces fa'.s 1s c¡u1) Se' re¡i,•ti 111 cn11t1·.t los Jcs.1itas. Hizolo 
esc1·ibiendo al N1111l:io ele S11 S.111tidad e11 Espafu, «que todo l'l'a 

in\'l•nciones de libertinos y ele e11,·idi()sos, qne 110 kuia11 otro 
fl11 que de--acreJ:t t1· un órde11 sulllamente beuemérito de la 
Iglesia.• Desmiutiernn ig-u:ilmeute ta'es i111posturns del modo 
m1s so'emne el antig-110 Co11s¡•jo <le C.istilla y el Sup1·emo T1·i
bun.t1 de la Inqui,-icio11 ('11 E:,paü:i. 

Antes que en nncstro rei110, en el cfo Franci:1 Choiseul, 
Madama d0 Pornparlo11r y los ParlamL•nto;:; halii.m adoptado la 
política de Pomb il cnntl'a la C1.1mp:1üía. Los Parlamentos de las 
provincias estaban acordei;; con el de París en declarar á los Je
suitas enemigos del bien público. Los tribunales soberanos del 
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Franco-Condaclo, Alsacia, Flandes y Artois se negaron á aso
ciarse al modrniento de la opinion. Los Magistrados de aquellas 
cuatl'O provincias y ele Lo!'ena, poncle reim1ba E,;tanisbo de Po
lonia, pl'oclamaban á los discípulos de S.m Ig1ucio « los súbdi
tos mas fieles ele! Rey de F1·ancia, y los n1c1s s1~;;11ros fiadores 
d(! h morn idarl de lus pueblos.» Est1) no oustante el fi de Agosto 
el:~ 1 io2 dictó un decreto que oblig·aba ú tocios los Jesnitas fran
ccscs ú n·11uncia1· ú las rt'g-lasclt!sa instituto: lesprnhibía vestir 
su hál,ito, vi \·i1· en co11nrniJacl, tene1· corl'espou<lellcia entre sí y 
dcsempcfwr ningu11a fn11ciun sin haber }Jl'estado mites el jura
rnellto q11e en el mi'-'mo decreto se pl'esc1·ibía. Cuuliscúrnnse sus 
Lie11e;.;, se les espu'só rle sus casas, se dilapidó su fortuna, se 
dpspnjaron sns ricas Ig-1esias, fncrnn dispersadas sus preciosas 
lJ¡b,iotecas, y no se les concedió mas que una pension insigni
fie:mte. C11atro mil S:1ce1·dotes, que habían glorificado el nnm
bl'c de la F1·:rncia con sus co~egio:=;, sus misiones y sus tr,1bajos 
litLit·ar:Ps ó apostóli<"os, se ,·il'ron aensados de todos los cl'Íme-
11c..:; posililes, de torL1s las hcl'ejías imag;inahlcs, descle el ania
nismo h:1sta el l11tcranismo, y reclncidos á la miseria ó á la in
f:1111i:1 <le rv11mH:i,tr al iustituto que habían hecho voto de seguir 
hi.1:-:t t la mut•1·te. 

ClementP XIII no poclia csta1· impasible á la vista de tamaños 
8nc:esos. Los Oliispos de tocios los puntos del globo le suplica
ban que tom:1se parte en la causa de la I_:;lcsia y de la Cornpa
iifa de Jti;;us. El Pap:1 cedió á Jo..:; deseos de la cristiandad, y 
el i de E11el'o de 1 iü:5 espidió la Bula AvJstolicum. Juez supremo 
c11 m:ttci-ia de fé, como en moral y dii:lciplina, el Pap:1 instruía 
á sa ,·ez d proceso que en Portugal y en Fra11eia dió el mismo 
r-:su'tado, auuqne con tan difercutes moti\'OS. Desde lo alto de 
h C.tterlrn di) la vercLHI e 1evaba sn voz, y dirigiéndose al uni
verso cató'.ico: «Hed1ncernos, decía, la grave injnria hecha á 
» la ,·ez ú Li I .!·'e-:ia y á la S :11ta Serle. Declaramos ele nuestro 
» ]>l'()pio movimieuto, y cÍt"l'ta c:euci'.l, que el Íllstitutu de la, 
» Cotnpaüí 1 de Jesus l'l'Spira ett el mas alto g-raclo la piedad y la 
»S,llltidad, si bien hay lwmli1·cs que desp1H·s de haberlo clcsfi
,. g-lll'.tdo l'Oll malignas i11turpretac.:io11es 11,, han temido califi
» c.11·'c dLi ine!igio!3n é i111p:o, i11s11lta11do de esta manera la 
» 16 e;;iu de Di1Js, á la eual ac.ts:m ign:tlrne11te de haberse en
• gaihdu hasta el punto de juzgar y declarar solemnemente pia-
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l) doso y ag•t·atlable al ciclo lo que era en sí Íl'l'eligiorn e 1mpio." 

Con igual energía y dccision se espresó el mismo Papa cuan
do en la Pením:ula Ibérica sonó la hora de esterminio para los 
,Jesnihs. Entonces diriµ:ió una carta tierna y amorosa en forma 
de Bt-eve á S. M. C. con fecha 1ü de Abril de 1 i67, en la que 
eutrc otras ·cosJs decía: Que era el mayor golpe con que había 
siclo !Íericlo durante los nueve desgraciados aüos qnc llevaba de 
}loutificado, y el que !leval"Ía su decadente anciauidad envuelta 
en lágrimas al sc¡m:cro .... que si algun desórden se hubia pro
movido ó fomentado por alguno ó algunos sug·ctos particulares 
cfo la CompaüíJ., aun cuando esto fuere verdadero ;. por qué no 
se hicieÍ·ou antes los recursos lt-gítimos para castigará los cul
pados, y no á los inocentes? Q.ic S. S. decL.iraha delante de 
Dios y de los bolllbt·es, que el instituto y el espfritu de la Com
paüía ei·a inocente, y no solo inocente sino tambien pio, útil y 
~anto en su objeto , en sus leyes, en sus máximas ; que aun sin 
contar con b falta de operarios en la cultísima Yiüa de Espaüa 
y frutos de piedad qne olla pl'Orlucía, tantas misiones de paises 
remotos y uacioues b:trbarns, fun<laLlas y gobemadas con los 
sudores <le los discípulos é i111itadol'cs de San Ignacio y San 
Franci,,:co JaYier, ¿en qué estarlo qued:1l'Ían, privados de sus 
pastores y paJi·es espirituales? ... Le recuerda des pues, que 
Amero, ú ruegos y lúgrimas de su esposa Estér, revocó el eLlicto 
de pl'oscl'ipcion cont1'a los hebreos, y en seguida esclama di
ciendo: •¡Ah Scüor ! Qué bella ocasion de ad()_nirir igual glol'ia! 
» Presentamos á V. M. las súplicas no ya de la l{eina vuestra 
»consorte, que pol' vcntul'a de~de el cielo os recuerda el amor 
• que profesó á !a Comp:1üía de Jesus, sino las súplicas de la 
»Sagrada Esposa de J." C., la Santa Ig·lesia, que no puede 
•ver sin lúgt·imas la inminente dcstrnccion del instituto de San 
» Ignacio, del que ha recibido hasta ahora socorros y servicios 
~muy grandes. Nos, pues, juntando ú las suyas nuestras par
• ticulares súplicas y las de la S:rnta Romana Ig·lesia, que 
»cuanto mas se precia de la constante arllicsinn ele V. M. y Je 
» sus gloriosos preclecesol'cs á la Santa Sedt\, ta11to mas se glo
» ría de haber disti11gui<lo siempre Ju persona tlc V.M. y la hlo
»narquía cspaüola con demostraciones ele amor, le snplicamo:; 
»por el <lulcísimo nombre de Jcsus, que es la gloriosa <livisa 
• bajo la cual militan los hijos de Ignacio, y por la Beatísima 
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• Virgen María, cuya Inmaculada Coucepcion han defendido 
~siempre, y tambien rogamos á V. M. pot· nuestra afligida an-
• cianida<l, se digne revocar, ó á lo menos suspender la órden 
• espcdida, dar lugar al exárncn del negocio, á lá justificacion 
» y á la verdad. Oiga V. l\f. los consejos de los Mc1cstros de Is
»rael, de los Obispos y Religiosos en :1s mto que interesa al 
»Estado, al honor Je la Iglesia, al bien de las almas.o · 

Esto y mucho mas decia Clemente XIII con celo verdadera
mente apostólico en defensa do los Jesuitas. Tal es el lenguaje 
propio de los Vice-Gerentes de Dios en la. tierra, cuando se 
trata de defen<ler la verdad y vindicar la inocencia oprimida. 
Todos sns esfuerzos no bastaron á calmar la tempestad qne rujía 
sobre las cabezas de los Jesuitas. Al fin turn que espcrimeutar 
la pena mas sensible para.·sn corazon de ver que los l1ijos de 
Ignacio fueron lanzados de los estados ele Portngal en 1759, de 
lo,.: de Fr:mcia por un edieto del m<!S de No\·iernbre de 1704, de 
Espaüa el 2 de Abril de 1767, de N.1poles el 3 de Noviembre 
del mismo año, del Ducado de Parma cu 3 de Febrel"O de 1768. 
Con el laudable inte11to de mejorar la suerte de los Jesuitas 
cuanto permitian las circunstancias, iucli<:ó un Consi~to1·io para 
el dia 3 de Febre!'o de lioO: empero la d,.:pern por la noche 
dejó de existi1· rnpcutinarnente; prwter omnium expectationem, 
como dijo despues Clemente XIV, llevando al se1rnlcro el dulce 
consue!o de haber dicho y hecho cuanto pudo en favor de la 
Compañía de Jesus. 

ESCRITOS DE S. AGUSTIN. 

Al terminar rn rl TI11l1·tin antrric,r la prr¡nrña biografía de este grao 
Padre y llwlol' rgrPgiu de la lgll'sia Santa, ofrp,·in:o, ha1·er una rt>la1•i11n 
~udnta de :c:us pre,·ioso~ esl'ritos. Cnrnplimus hoy 11, (JllP 1!1•11;0, pr11metido, 
si hirn con el 11i,g11sfo dp qne las corla~ dirnP11,iunrs dP e,te Ilt1detin no 
permitan e,rnndAr110, ,,,~1111 lo, de,eus di~ nnA,tra \'oln11la1l. 

Po,idio, Ohis¡,o de Calama, di:-dp11l11 é lnfirno a111igo de S. Agnstin, 
rscrihi,', sn Yida rn PI S1'711a11ario d1• tus gn111d1·s lw111/,rPs, que entonr·es 
re:-planr!Pdan en la lgle,ia UP Arri,·a, y ,dlí se \'P. q•,p. ningn110 se hizo 
tan célrhre por s11s e:-r'f'itos romo S. Ag11~tin. S11 hi,luriador ,·urnta mil 
treiola de sus obras, in,·lt1yrodu Píl cstP número !os sern1r•nrs y las r·ar·tas, 
f'll las cnales se advir•rte 110 génio \'USlo, nn rotrodimieoro perspir-az, 
memoria feliz, fuerza de razonamiento admirable y e~lilo enérgico. Mu
chas de estas obras perecieron antes del descubrimiento de la imprenta. 
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Tenemos varias ediciones particulares y generales de las restantes. La 
que merece con especialidad la atencínn y el aprecio de los litPratos es la 
de los dor,tos PP. Benedictinos Je la Cong-regadon de S. l'thuro, en onco 
tomos en folio , cuya imprt'sion principi1'1 en I ü:29, y concluyó en 1700. 
Fué confiarla e~ta edii:ion al cuida,lo Jel I'. Blanpin, hombre ,Jp, un en
le'ldimiento ~uhlimr. é inl'ati¡;ahlr. en su;; tareas. ,\lahillou, su cohermano, 
compu~o en hura, la dediratoria en el e:,;tado en que se halla. 

El prirnr•r volúlllen Je esta predosa coleccion contiene la-i obras que 
Agu<:tin compu<:o untes de ser Sáeerdote, con sus Retmclacio11es y sus 
Co11fesio11es, que sun como el prefacio de e,ta inmensa voleeeion. Las 
relr,ieta1:iun1•s con,isten en una especie de erftica de las varias obras que 
habia dado á luz Trae el título y las primeras palabras. Hace el catálogo 
segun el órd11n del tiempo, y señala la oc,i,ion y rl moli,·o porque las 
c1impu,o. Arlara alg-uno::: ¡ia~ajes osrnros , modera la dur1•za de alg-unos 
otros y d:í un :wntido fo,·orable á lo::: que pudieran suministrar mala in
terµretacion á los hombres inclinados al error y á fa r.nvidia ; en fin, 
reconoce Je buPna fé sus faltas y sus defectos. S11 prefacio es mny mo
desto; en él di1~e qne quiere confesarse á :;f mi,mo, y que ha re,uelto 
juzgarse seguo las reglas Je J. C. su único maestro. » Si rn mi edad 
avanzada no ene hallo, dice , exento de errores, es impo,ible que eu mi 
juventud haya dejado de comt'ler m11ühi,irnas fallas, tanto mas porque 
me hallaba oblig-aclo á hablar y e:,,•ribir ma:- am,•nutlo » Su:, Confesiones, 
que no hacen brillar u11•no~ sn humildad, e,tán divididas en trece libros; 
los diez primeros contierrnn la h::-turia de su vida, y los tres últimos algu
gunas rellexiones :-11bre d Géue~is. 

El spg·1rn,lo rnlúruen 1·onli1•nH sus carlas, dispnP,tas srgun el órden 
crormli',gi,·o, clP.,d,i el año 38 '1- IJa,ta su m11Prte en 430: C11m¡wende este 
volí111wn clo,1'.iPntas ~t'LPnta l'artas. qne forman una coleccion inlt•resante 
para aqnellos q11e sii aplirnn á la hi,toria , al dogma , á la moral y á la 
d1s1:ipl ina de la Iglesia. El ter,·eru 1·nutiPne el Tratado sobre la Escritura 
Sayrada. El i:uarto sn Come11/11riu suÚrl' los salmo.~, ma~ a!Pgóri1·0 quo 
literal. El q11i11lo su, Serl/ll1111•s. El sesto su, Obras d11!fmálicas sobre 
diversos p1111tu~ de 111111•¡_¡1 y de d1,1'.iplirw .. El sétimo su Ci1e.lad de Dios 

E,ta obrn (li,tiirne la pri11Jada c•ntrn las que nomp11s1> S. Agn,tin. 
En ella ,;e pn,·uPntra 1·11;111to pndo s111ni11i,1rar la erndi,·ion profana para 
comh ,tir ,~1 paganismo La lilo,offa , la eru lic·ion, una exaura 1, git-a , la 
rPlig1on , en iiu , y la piedü 1 , tu fu :::e e111:ue11tra reunido en este gran. 
libro, q,w e,1:rihii'i para re,puntll'r á los da mores de los paganos, quo 
atribuían las ir11pciones de lo~ bárbaros y la,; tf P..,graeias d ·1 imperio al 
establ,•eimiento de la r,iligion 1·ri,tiana, y á la de:-:Lrueci,,n d11 lu~ templos 
de sus idolos. Un e.mpíri,:o µ:·et•~ndit'i pruba,· que esta ad111iraule obra era 
sarnda de \'arron , cuyo, lihrus hahian sido entregados á las llamas por 
órden del l'apa á fiu de 01·11ltar el plagio de Agu:-tin. Pero este cuento 
ab,urrio, dPsmPnlitlo por la naturaleza de la obra, no pudo ni µuede em
pañar la gloria del autor de la Ciudad de /Jios. Toda la obra se halla 
dividida en veinte y dus libros. En los diez primeros deslrnye el Santo 
Doctor cuanto pudiera alegarse en defensa del paganismo. En los doce 
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últimos establece lle un mouo incontrastable la verJau <le la religion cri~
tiana. En ella se encuentran los mas bellos principios de moral, estable
cidos con mucha fuerza y uoioo, y de ella hao derivado todas las qua 
de$pnrs de S. Agustin han combatido á los enemigos del catoli<'ismo. co
piando ludo lo qne han dil'ho mas súlidu. Carl_omagno lefa frccuentemenlo 
esta ohra, y el HP.y de Franda Cárlo~ el Súb10 creyó que debia recom
pen~ar rnagnifkamen'e al q11e se la dedicase lr-aducida en. franeés. 
En 17!)3 se tradnjo tarnhien al español en doce lomos en 8. º por el 
J)r. n. José í:ayPlano Diaz de 13Pyral y Bermmlez, del Gremio y Clan~lro 
de la Heal Uni\'er~idad de llucsL'a, que hizo wagníllca ediciun de su obra 
en la imprenta Hral. 

El torno oetavo de las obras de S. Ag-nslin contiene los Trntados 
contra t'arios herej<'s: El nono otro contra lus /Jonadistas. El décimo su 
Tratado contra los Pelagianos. Y el último su vida. En 1703 se impri
mió un apéndice en Amheres. Engipo p11b\i.·ú el Thesaurus ex S1111cli 
Aur¡ustini 0¡1erib11s, en Ba~i!Pa el año 1514, cuya obra no es muy 
comun; y el .\bate ~lacé ha recopila1lo el e:::piritu de esle l'. uc la lgicsia. 

Us6 S. Agu~tin de una gran rnm!Pracion en todas sns cnr.stioncs, aun 
en aquellos 1·asos que se deuieó ú confundir los herejes Los princ:ipios 
que ha r.slableciJo contra los errores Je los Pelagianos, á saber, la exis
tencia y los el'ei:los del pecad1J original, y la nece~idad de la gracia para 
el principio de las buenas obras, se miran por la Iglesia como dugmas 
inconlestables, y en este concepto se consideran sus escritos corno depo
sitarios de la doctrina católica. Los qne han osado atribuir á e;.te Paurc 
una especie de presuncion de infalibilidad están rcfntauos por el mismo 
San lo, pues tal era su modestia que en varios pasajes de sus obras apun
taba que se dude de la verdad de sus aserciones. Los Jansenista~. Febro
nianos, Bicheristas y Pistoyanos que quieren apoyar sus errores wn la 
doetrina del águila de los Doctores, el grande Agu~tin, le injurian y ca
lumnian como aquel refractario qne decia Auguslinus tolus noster est. 

Se prelenue tambien por algunos crílicos exagerados que el Doctor de 
la. gracia no se hallaba muy versauo en los idio111as, pues no había l_eido 
tan á menudo los autores antiguos como S. Gcrúnimo, S Basilio y otros 
Padres; empero PS incnestio11able que ilu;;trú la lgle~ia, compitiendo con 
S. Atanasia, márlir por del"ender la divinidad de J. C., con el Cri,-ústo
mo, el mas elocm•nte de lo;; Padres griegos, y ron S. Leon, tan gran 
Pontlll,~e como grande hombre, eseritor s,'t\ido, juicioso, l11!no de uigni
dad y de gracias. El gran teúlo6o Lorenzo llt>rti atribuye ú S. Ag11stin, 
á cuya religion pcrtcoe1:ia, la cornposil'ion del himno Te J)eum, en union 
con S. Ambrosio, cántico admirah!e, cuya energla y sencillez con~ideraba 
el célebre Alterhnry superior ;'1 todas las florPs Lle la poesía y Je la retó
rica. Las ollras de S. Agustín le han au11uirido farn·a imperecedera, glo
ria inmortal. 

EDITOR, ,JOSÉ DE CEA. 
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